                                                   RES. 2950/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000171, Ent. N° 4007/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  –Red de Atención Primaria de Florida- remite actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2015 convocada para la  “Contratación de Servicio de Limpieza”;

RESULTANDO:  1) que  por Resolución de fecha 18/11/2015 el Director General de la Red de Atención Primaria de Florida adjudicó la Licitación a la empresa LOPEZ FAGUAGA por un total de $ 1:984.554 IVA incluido. El inicio de la vigencia del contrato es 1/1/2016; si al 1º de enero no se hubiera intervenido el gasto, comenzará en la fecha que se indique en la notificación de la Resolución luego de la intervención de Tribunal de Cuentas;
2) que con fecha 01/12/2015 la Contadora Delegada de este Tribunal ante  ASSE observó el gasto por incumplimiento de: 

2.1) Artículo 51 del TOCAF: respecto a los plazos de anticipación de la publicación en la página web de compras Estatales. De la documentación adjunta al expediente no es posible verificar el cumplimiento de los plazos establecidos;

2.2) Articulo 63 del TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones;

3) que posteriormente se remitieron documentos: publicación en la web de compras estatales, siendo la fecha de la misma el 29/10/2015; nota de compromiso, referencia documentada de antecedente y designación de personas autorizadas; 
                              
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de enero de 2016, acordó levantar la observación formulada por la Contadora Delegada respecto al Artículo 51 del TOCAF y mantener la que se refiere al Artículo 63, además de observar el gasto  por lo expresado en los Considerandos 2) a 6), los que se transcriben a continuación:

“2) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria establece (punto 7) que, conjuntamente con la oferta deberá presentarse: “a) recibo de pago del pliego (original);  d) información que acredite la antigüedad en el ramo y referencias de servicios prestados (..);  h) designar por parte del oferente persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo  del procedimiento licitatorio; i) los oferentes deberán mantener en sus ofertas que en caso de resultar adjudicatarios se comprometen a mantener confidencialidad respecto a los aspectos operativos de la contratación con ASSE y de la información acerca de la administración de la que tomen conocimiento como consecuencia de dicha contratación”;

“3) que en virtud de lo expresado en el considerando que antecede, no correspondía otorgar el plazo de 48 horas ya que el mismo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF. En el caso la adjudicataria Laboratorio Celsius no presentó junto con la oferta los documentos solicitados en el Pliego, no dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 63 del TOCAF, la presentación posterior no subsana las omisiones constatadas;  
“4) que el Pliego de Condiciones Particulares exige, tal como se señaló en el considerando 2), recibo de pago del Pliego junto con la oferta y constancia de estar inscripto en el RUPE”; 

“5) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF y el Articulo 9 del Decreto 131/014 de fecha 19/5/2014, que establecen que el Pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar”;  
“6) que por el monto de la contratación proyectada y las prórrogas pactadas en el Pliego de condiciones por 3 períodos más semestrales ($ 1:984.554 por 4    =    $ 7:983.216), el procedimiento de contratación  que debió realizarse sería el de la Licitación Pública de conformidad a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF”;

                                                5) que se remite Resolución del Director de la red de Atención Primaria de Florida de fecha 19 de julio de 2016, por la que se resuelve reiterar el gasto relacionado con lo expresado en los Considerandos 2) a 5) de la Resolución de este Tribunal de fecha 27/01/2016, y se deja sin efecto las prórrogas para el Ejercicio 2017: la ejecución del contrato será por el período inicial y sólo una prórroga de 6 meses, por un monto total de                 $ 3:969.108;
                                                6) que la Reiteración del gasto dispuesta se funda en que se considera imprescindible la presente contratación para dar cumplimiento a un buen servicio, dado que se trata del servicio de limpieza, el cual no puede ser obviado;
CONSIDERANDO: 1) que el hecho de haber dejado sin efecto las prórrogas para el Año 2017, no subsana el vicio de que la Administración debió seguir el procedimiento competitivo de la Licitación Pública, pues los eventuales oferentes tuvieron como base del llamado las prórrogas automáticas previstas en el Pliego, extremo que pudo condicionar su presentación al llamado;
                                       2) que con respecto a las observaciones de los Considerandos 2) a 5) de la Resolución antedicha, ningún elemento se aporta en la instancia que permita levantarlas, por lo que se mantienen incambiadas las razones que las ameritaron;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto dispuesta por Resolución de  este Tribunal de fecha 27/01/2016; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y  al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
bf
PAGE  
1

